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RESOLUCION de la Segunda Jefatura de. Cons
trucción de Ferrocarriles de la Dtrecckm Gerieral
de Transportes Terrestres por in que se señala fe·
cha para el levantamiento de las actas previas a
la ocupación de las fincas que se citan afectadas
por las obras del proyecto de supresión de pQ!>QS

a nivel de la linea de Alicante a Murcia, en Elche.

Debiendo procederse a la expropiación fcrzosa por causa
de utilidad públíca de los bienes y derechos afectados en el
término municipal de Elche (Alicante), por las obras an'iba
indicadas, que por estar incluidas-en el Programa de Inversio
nes Públicas del In Plan de Desarrollo Económico y Social se
benefician del procedimiento de urgencia prescrito pór el ar
ticulo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diCiembre de 1954, llevando implícita la declaración de utilidad
pública y la necesid'id de ocupación, esta Jefatura, en virtud
de las atribuciones que le están cot1feridas, ha resuelto señalar
el día 28 del corriente mes de noviembre, para proceder corre"

lativamente desde las nueve treinta horas, al levantamiento
de las actas previas a la ocupación qe los bienes expresados,
en los locales del excelentisimo Ayuntamiento de Elche, sin
perjuicio de proceder a .instancia de pafte a un· nueva recono 4

cimiento de: la finca.
El pres'ente seña'amiento s&raprevia y debidamente notifi

cado por cédula a los interesados que seguidamente se rela
cionan, los cuales podrán hacerse acampanar de sus Peritos
y un Notario, sin perjuicio de ser publicado en el ..Boletín Ofi
cial del Estado_, en el de la provincia y en los diarios ..Infor
mación,. y ,..La Verdad.. , de Alicante, así como expuesto al
público en el tablón de anuncios del· indicado excelentísimo
Ayuntamiento, a efectos de subsana.ción de posibles errores co
metidos en la toma de datos, ya mediante escrito dirigido al tan
referido excelentisimo Ayuntamiento, o ya verbalmente en el
mismo momento del levantamiento del ac:ta previa.

Madrid, 13 de noviemhre do 1972.-EI Ingeniero representan
te de la AdrhJ:nistrar;jón. Francisco Javier Medina.-Visto bue
no: El Ingeniero Jefe, Félix Amorena.-7.804-E.
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D. Rogelio Chinchilla Vives C. Doctor Caro, 13. Elche.
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RESOLUCI0N. .de la CoMederaci(,n flidrografica
del Gu.adalqulVtr por la que se dech,ra la necesidad
de ocupación de las fincas afectada.s por la obra
red de' acequias y desagües del canal del Geni!.
margen derecha, obras comp'ementarías. final ace
quta Xl, término munici,pa.[ de Horlwchuelos (CÓr.
daba)

nisterio de Obras Públicas en el plazo de diez días, a contar
de la fecha de la última publIcación ofidal o de la notificación,
en su cas-o, y por conducto de esta Confederación.

Snilla, 9 de noviembre de 1972.~El Ingeniero Director, M. Pa
lanc:ar.-7.807·E;.

Examinado el expediente de expropiación forzos,l número
<.lB-SE que se tramita con motivo de las obras arriba expresadaso

Resultando que en el «Boletín. Oficial del Estado" de fecha
Z7 de julio ~e .1972, en e1 ..Boletín Oficia}.. de .la provjnCÍa de
fecha 17 de JulIO de 1972 y en el periódico .. Diario de Córdoba~,
de fecha 8 de julio de 1972, así como en el tab-¡ón de anuncios' d~~l
Ayuntamü::nto ~e Hornachuelos, se publicó la relación de tel'tú"
nos y propIetanos afectados para que pudieran presentarse recJ.'t
maClOnes contra la necesidad de la ocupación de 10'3 citados te
rrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibl('s
errores en la relación;

. Resultando que las respectivas infonnaciollcs tnmscurrieton
Sin oposición alguna; .

Considerando que se han cumplído los trámites leg>¡.Jos inhc
rent~s a esi€: periodo del expediente;

VJsto e~ dlC~:;men favorable de la abogacia de] Eé;Uulo,
~ta DlrecclOn, en uso de las fa::ultades conf»Tid.1:i por (0'1

articulo 98 de la Ley de Expropiación Fcr'losa dcj~¡ de dici.cJfI"bre
de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los nr¡kulos 20 al 22
de la misma, h& resuelto:

1.(> Declarar necesaria la ocupación de los -t.errenos afecta
dos, cUya relación, ya 'publicada, se eleva a definH-iva.

2.° Publicar esta declaración en _el ..Boletín Oficial del Es
tado~ y en el de la provincia, así como en unciiario de la
capitá.-l de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento
de ;referencia y notificarla individualmente- a Jos interesados,
haciéndoles. saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi-

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDE,''' de 27 de octubre de 1972 por la que se
a.prueba el Plan de Estudios del cuarto curso de la
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr_: VIsta la propuesta elevada por la Facultad de
Cümcia-s Económicas y Empresariales de la Universidad de San
tiago y el favorable informe del Rectorado de dicha Universidad,

Este Ministerio ha dispue.stoa.prQbar. con carácter provisional,
el Plan de Estudios del cuarto curso de la citada Facultad en la
forma que a continuación se 1ndtca:

Cuarto curso.-Asignaturas. troncales obligatorias: Econamé
trica 1. Teoría del Equilibrio General. Economía de la Empresa.

Nota.-Unicnmente durante elafto académico 1972'-73 figurará
como asignatura troncal obhgatoria la ..Estadística Matemática..,

Asignaturas opcionales: .Crecimiento económico. Ampliación
de Estadístioo Matemática.. Técnica de a.nálisis input-output.-Ma-


